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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 9 Enero 18“3J

La indiferencia y aun la repugnancia vo
luntaria con que multitud de pueblos miran 
la obligación de satisfacer á los Maestros y 
Maestras de Instrucción primaria el módico 
estipendio que les conceden los presupuestos 
municipales, obliga al Gobierno á interesar 
vivamente la atención de V. S. sobre este 
asunto. Un dia y otro, y de varios puntos á 
la vez, llegan á este Ministerio de mi cargo 
súplicas, reclamaciones y quejas, que no por 
exponerse con sumisión y respeto son menos 
amargas y dolorosas. Repítenlas los periódi
cos; hacen coro los malcontentos;, píntanse 
los clamores de los padres de familia, a to
dos se acuerdan entre sí para exigir del Go
bierno la responsabilidad de este olvido ó 
menosprecio, como si fuese incumbencia del 

' Tesoro nacional y no de los respectivos Mu- 
niqipi^ s.ufiía^pr de ^i^^rCcas tai^ sagra- ias

■
" El mal, pifes, ha llegado a un p- u t o que 

exige eficaz remedio, y la autoridad de\. S. 
debe emplear cuanto le sugiera su celo y es
tén dentro de la esfera de sus atribuciones. 
Porque no se trata ya de una mejora local 
que haya de dejarse al arbitrio ael interés ó 
la conveniencia, sino de un deber imprescin
dible que obliga á todos, y que solo por ig
norancia ó por móviles mezquinos puede 
desatenderse, dado que redunda en provecho 
de aquellos mismos á quienes se impone. No 
siempre es instintivo el bien, á él debemos 
encaminarnos, aunque á veces inconsciente
mente, por medio de la obediencia, asi que 
donde no baste el consejo debe prevalecer la 
fuerza de la autoridad. No todos nacemos 
para sabios ni para hacer profesión exclusi
va de las ciencias; pero todos debemos ad
quirir aquel grado de instrucción propio de 
la general cultura humííha, y sin el cual no 
son posibles, ni el empleo de la razón, ni la 
felicidad del individuo, ni el progreso provi

’ dencial de la sociedad.
Verdades'son estas tan evidentes que no 

1 nueden ocultarse á la reconocida ilu^racion

; hoy una cifra numérica, la de las personas
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que reunen los conocimientos que se adquie
ren con la instrucción primaria. No hay es
tadística. que deje de consignar en uno de 
sus principales cuadros la suma de las per
sonas que saben leer y escribir en cada pue
blo, en cada distrito ó en cada país; y de 
aquí se deduce la importancia ó postergación 
de cada cual, y de aquí asimismo la justifi
cación de su riqueza, de su moralidad y de 
su preponderancia. Con rubor debemos con
fesar que no es España de las quúimás se 
aventajan en ninguno de estos conceptos; 
dolémonos de su atraso, y lejos de evitarlo 
lo aumentamos con nuestra negligencia. ¿Có
mo ha de ser libre ni prosperar un país que 
aleja de sí el principal elemento de su cul
tura? Y mué de facilidades no ofrecerían pa
ra lograrla el ingenió de. suyo “perspicaz de 
sus naturales, su despierto y activo espíritu 
y la rara tiombinacion de docilidad y .perse
verancia que constituye una de las más no
bles dotes de su carácter! Solo en casos ex
tremos y que por serlo tanto, l)a.hecho even
tuales y efímeros la Naturaleza/pueden ha
llar disculpa algunos pueblos que con razón 
encarecen su absoluta falta de recursos; pe
ro no los que la alegan como perpétua; no 
los que- niegan su modesta pensión al Maes
tro de Escuela y fundan establecimientos su
periores de enseñanza; no, finalineiiie. los 
que consideran la pi linaria como insoporía- 
ble carga para el oomun y disipan en un solo 
dia del año y en bárbaras y groseras diver- 

_(siones lo que bastaría para instruir y edu- 
qar á siis hijos en !"< .mx-iuiicnio- más ih- 
dispensablus y en las máixiinas de morad más 
necesarias á' todo hombre.

A extirpar estos errores, á fomentar .y di
fundir la instrucción en todos los pueblos fie 
la provincia cuyo gobierno le está confiado, 
á idear recursos para los verdaderamente 
menesterosos y prevalerse de la energía y 
rigor de la autoridad con los negligentes é 
indisciplinados, debe AL S. consagrar todo 
su empeño y solicitud, que no de otro modo 
puede ejercer el (gobierno á que V, S. repre
senta su acción bdnéfica y tutelar para con 
todos y cada uno de los ciudadanos.

Recomiende, prescriba V. S. á los Ayun
tamientos, Diputaciones y Juntas provincia
les la obligación ineludible en que están de 
atender religiosamente, aunque á costa de 
algunos sacrificios, al pago de los Maestros 
de niños y niñas en sus respectivas locali
dades.

Cuando ni el consejo ni la amonestación 
fuesen bastantes, recurra v'. S. á los medios 
coercitivos y legales que juzgue más adecua
dosál objeto; y si aun estos no fuesen sufi
cientes, saque al público los nombres de los 
que así prescindan de obligaciones tan sa
gradas.

De los resultados que obtenga V. S. en 
tan laudable y liberal propósito, tendrá 
cuenta el Gobierno para estimar y agradecer 
su celo, bien que no haya menester V. S. de 
estímulo semejante, porque el cumplimiento 
del deber lleva en sí propio su más grata y 
honorífica recompensa.

Lo que de orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid l.ofie Enero de 1873.—Becerra.'t

Sr. Gobernador de la provincia de.

SECCION SEGUNDA.
---------------------------

' GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n  pú b l ic o . -
El Ilmo^ 8r. Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación, con fecha 12 de Diciem
bre próxirúo pasádo, me comunica la Real 
orden siguiente: * '

«Por el Ministerio de la Guerra se dice á 
éste de la Gobernación, con fecha 8 del ac
tual, lo que sigue: i ;

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los 
Capitanes generales de los distritos, Coman
dante generab dé Ceuta y Director general 
de Administración militar lo que sigue:

«S. M. el Rey ha tenido á bien disponer 
que á los Jefés y Oficiales de la milicia ciu
dadana que se movilicen con autorización de 
las autoridades militares de los distritos, se 
les abonen por la Administración militar, 
con cargo al capítulo de gastos imprevistos 
del presupuesto de la Guerra, é ínterin se 
hallen prestando servicio, los sueldos seña
lados á los de sus análogos empleos en el ar
ma de infantería, satisfaciéndose á las clases 
de tropa á razón de tres pesetas diarias á los 
sargentos primeros, dos pesetas 50 céntimos 
á los sargentos segundos, dos pesetas 25 cén
timos á los cornetas y cabos y dos pesetas á
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losvoluntáriosyd^ndc,^^

y -T 
con las anteriores , g Mi.

De Real orden, comunicada poi el br Mi 
nis?ro de la Gobernación, lo traslado a . S. 
para su conocimiento.» .

Lo que he dispuesto se inserte en el pre
sente Bo l e t ín  Oe ic t .il  para conocjnuento de 
iTsres. Alealdes, Oficiales y Voluntamos 
de la libertad «'ésta provincia.

Zaragoza 13 de Enero áe 1873.—Celesti- 

no 'Miguel. .

SECCION TERCERA.

COMISION PH0V1XC1AL DE BENEFICENCIA.

Se convoca á pública subasta para la ad- 
quisicion de 166 arrobas de cáñamo y 66^0 
lino, peso de Araron, equivalentes a 2.091 
kíló^ramos seis gramos el primero, y 831 
kilogramos seis gramos el segundo.

La licitación tendrá lugár el día 2 i del 
corriente á las doce de la mañana en la Sala 
de Jiintás dé la Casa-Hospicio de. Misericor
dia baló lá presidencia de esta Comisión.

Las proposiciones deberán hacerse en plie
go cerrado, según el modelo inserto a con
tinuación, acompañándose e documento que 
acredite el depósito en la Administración del 
Establecimiento’de'328 pesetas como fianza 
•provisional.

El pliego de condiciones que ha de regir 
■para el contrato podrá verse,en la Dirección 
del Asilo, y el precio tipo de los artículos 
será 15 pesetas arroba de lino y 12 pesetas 
arroba de cáñamo, ó sea á una peseta L 
céntimos el kilogramo del lino y á 95 cén
timos de peseta el kilogramo del cáñamo.

Zaragoza 13 de Enero de 1873. El 1 re
sidente, Juan Francisco Ramírez.—Ramón 
María Urgellés, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. , domiciliado 

en..... , enterado del anuncio pliego de con
diciones para la adquisición de . 166 arrobas 
de cáñamo y 66 arrobas de lino, peso de 
Aragón, con destino á la Casa-Hospicio de 

-Misericordia,, se compromete á entregarlas 
al precio de.... pesetas arroba el lino y.....

pesetas el cáñamo, ó sea......pesetas el kilo
gramo del primero y..... pesetas el kilogra
mo del segundo, con sujeción al expresado 
pliego de condiciones, á cuyo, efecto acom
paña el documento que acredita el depósito 
de 328 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ^lAGOZA. .

CeMÚs cié empadronamiento tj licencW de 
' armas y. de caza.

En la ley de préSupuestos de ingresos pa
ra el corriente año económico de 1872-73, 
publicada.cn la Gaceta del'27 de Diciembre 
próximo pasado, aparecen, bajo el apéndice 
letra D, las bases relativas al impuesto de 
cédulas de empadronamiento y licencias de 
armas y caza:

«Primera. Las cédulas de empadrona
miento, correspondientes, al ejercicio de esta 
ley, serán ordinarias, especiales y gratuitas.

Las ordinarias costaran:
Cuatro pesetas en todos los pueblos i— 

ynres de 50.000 almas.
Tres id. en los menores de aO.OJU y

ma-

ma-

ma-
yores de-SO.OOQ almas. ■
J Dos id. en los menores de JJ.OOO y 
vores de 5.000 almas, y en las capitales de 
urovincia y puestos habilitados, de primera 
y secunda clase, cualquiera que. sea su po- 
^^Una 'id. en todas las demás poblaciones.

Las especiales-costarán una peseta en po
blaciones de más de 5.000 almas.y 50 cén
timos de peseta en . todas ,las restantes^ sea 
cualquiera la cifra de su población. . ,

Seo-unda. Estarán obligados. a adqmrn 
cédula ordinaria de empadronamiento:
1Los cabezas de familia que satisfagan 

al Estado contribuciones, directas en cual 
quier concepto y cuantía, y los que sin sa 

I tisfacerlas tengan aparentemente medios de 
vivir sinTecurrir al trabajo manual.

9 0 Las mujeres casadas, y los mayores 
de U años de ambos sexos que disfruten uu- 
lidades de bienes propios o del ejercicio de 
alguna industria.
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3 .° Los extranjeros cuya residencia en 
España exceda de un año.

Tercera. Están obligados á adquirir cé
dulas especiales de empadronamiento:

l .° Las cabezas de familia que no satis
fagan contribución alguna directa ni posean 
otros medios de vivir que los que les sumi
nistra su trabajo corporal.

2 .° Las mujeres casadas, y los mayores 
de 14 años de ambos sexos que no obtengan 
utilidades de bienes propios ó del ejercicio 
de alguna industria.

3 .° Los sirvientes de ambos sexos, rura
les ó domésticos.

4 .° Los industriales comprendidos en los 
números 18, 19 y 20 de la tabla de exencio
nes del reglamento de 20 de Marzo de 1870.

Cuarta. Están obligados á adquirir cé
dula gratuita de empadronamiento:

Los pobres de solemnidad, entendiéndose 
por tales los que imploran públicamente la 
caridad particular ó se hallen recogidos en 
los Asilos de Beneficencia.

Quedan exceptuados únicamente de usar 
cédula de empadronamiento:

l .° Los menores de 14 años.
2 .° Las religiosas profesas que viven en 

clausura.
3 .° Los penados durante el tiempo de su 

condena.
Quinta. La cédula de empadronamiento 

será necesaria:
1 /’ Para acreditar la personalidad en 

juicio.
2 .° Para gestionar ante las autorida- 

^es, corporaciones ú oficinas administrativas, 
siempre que no se trate del reconocimiento 
ó ejercicio de los derechos políticos, para lo 
cual la cédula de vecindad no es necesaria ni 
puede ser exigida por las autoridades.
, 3.° Para otorgar instrumentos públicos 
ó instrumentos privados, con tal que en ellos 
intervengan testigos.

4 .° Para servir cargos ó empleos pú
blicos.

Y 5.° Para consagrarse á cualquier in
dustria ó comercio, profesión, arte ú oficio -

, Sexta. El reparto y recaudación de las 
cédulas de empadronamiento continuará á 
cargo de los Ayuntamientos, bajo las res
ponsabilidades á que, en concepto de repar
tidores y recaudadores, están sujetos por las 
disposiciones relativas á las contribuciones 
directas.

Sétima. Los Ayuntamientos podrán im- I 

poner sobre las cédulas de empadronamiento, 
como arbitrio municipal, hasta el 25 por 100 
de su valor, dando cuenta á la Administra
ción económica.

Octava. Los individuos del ejército y ar
mada, de cualquier clase ó instituto que sean, 
excluyendo únicamente las clases de tropa’ 
contribuirán donde quiera que se hallen al 
tiempo del repartimiento por el tipo medio 
de dos pesetas, cuota para el Tesoro, libra 
de todo arbitrio municipal.

Los retirados exentos del servicio no es
tán comprendidos en las prescripciones de 
esta base, y sí en las generales anteriores.

Novena. Por las licencias para uso sim
ple de armas se satisfarán cinco pesetas.

Poi las de uso de armas con derecho al 
ejercicio de la caza 20 pesetas.

Unas y otras podrán ser recargadas por 
los Ayuntamientos con el 25 por 100, como 
máximun, por via de arbitrio municipal.

Décima. Quedan vigentes las disposicio
nes penales establecidas respecto á las cédu
las de empadronamiento y licencias de ar
mas y caza por la ley de 8 de Junio de 1870.

Undécima. Se autoriza al Gobierno para 
establecer los medios de fiscalizar el impues
to j para reformar las instrucciones por que 
se ha regido hasta la fecha.

. Madrid 26 de Diciembre de 1872.—El Mi
nistro de Hacienda, José Echegaray.»

Lo que he dispuesto se publique en el pre
sente Bo l e t ín  para conocimiento de los Ayun
tamientos de la provincia, llamándoles al 
mismo tiempo su atención sobre la Real or
den de 27 de Diciembre último, inserta en el 
del 7 del corriente, en la que se dispone con
tinúe la expendicion de las actuales cédulas 
de empadronamiento.

Zaragoza 11 de Enero de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

La Dirección general de Rentas me dice 
con fecha 12 del actual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni- 
crdo á esta Dirección general, con fecha 31 de Di
ciembre último, la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la sustracción de fondos y efectos 
verificada por la fuerza del cabecilla Castells, el 
día 29 le Abril último, en la Administración su-
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halterna de Rentas de Igualada, provincia de Bar
celona y teniendo presente que según la mnsprn- 
denda establecida por el Tribunal de Cuentas del 
^^corresponde á la Admimstracionactiva elco- 
noci miento y resolución de esa clase de exped entes 
Gubernativos, si resultase comprobado en ellos la 
frresoonsabilidad de los funcionarios públicos en- 
care-ados de la custodia de los valores ó efectos 
sustraídos; así como que bajo esos supuestos, con
viene fijar la tramitación que habra que seguirse 
en dichos expedientes, con el fin de que resulte pro
bada en ellos la verdad de los hechos que deben 
servir de fundamento á su resolución definitiva, 
de modo que no se irrogue lesión á los intereses 
de la Hacienda, ni á la de sus buenos servidores; 
S M , en vista de Jo informado por la Dirección 
general de Contabilidad é Intervención general 
del Estado, y conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que en la trami
tación délos expedientes gubernativos sobre robo 
ó sustracción de fondos ó efectos de las dependen
cias subalternas de Rentas, causados por fuerzas 
rebeldes, se observen las disposiciones siguientes:

1 .a Desde el momento en que sea inminente la 
invasión de cualquier pueblo en donde existan ofi
cinas subalternas de Rentas, con almacenes, ca
jas ó efectos estancados, el Administrador ó fun
cionario encargado de dichos almacenes, cajas o 
■efectos impetrarán de la autoridad local el nom
bramiento de un delegado suyo que pase á la ofi
cina ó estanco á certificar la entrega de valores y 
efectos si se verifica y á intervenir la entrada y 
salida que tenga lugar hasta que se presente el 
delegado del Jefe económico de la provincia. La 
Autoridad local podrá y aun deberá nombrar de 
oficio aquel delegado suyo en el caso citado, y 
aun cuando no haya sido requerido al efecto por 
el Administrador subalterno ó por el estanquero.

2 .a El delegado de la autoridad local al pre
sentarse en la Administración subalterna ó es
tanco, cerrará en el acto los libros que deben lle
varse en la primera con arreglo al capítulo,4.° de 
la instrucción de Contabilidad de 10 de Mayo de 
1870, y en el segundo con arreglo al capítulo 18 
de la misma instrucción, estampando en cada 
uno de dichos libros una nota al pié de su último 
asiento, que exprese el acto, la fecha y su firma 
con la del funcionario encargado de llevar los li
bros. En seguida verificará un recuento de las 
existencias en caja, y de su resultado se exten
derá un acta que firmará también con aquel fun
cionario.

3 .a Desde aquel momento el delegado seguirá 
interveniendo la entrada y salida de valores y 
efectos hasta que cese el fundado temor de la in
vasión, ó hasta que se presente el delegado del 
Jefe de la Administración económica de la pro
vincia si aquella ha tenido lugar y las fuerzas 
invasoras sustrajeron el todo ó parte de aquellos 
valores ó efectos. . .

4 .a En este último caso, tanto el funcionario 
encargado de la oficina ó estanco, como el dele
gado, procurarán que el Jefe de los sustractores 
facilite recibos detallados del número y clase de 
efectos y de las cantidades en metálico que se 
lleven.

5 .a Tanto el Alcalde como el funcionario en-* 
cargado de la oficina ó estanco, si la sustracción 
se ha llevado á cabo, darán cuenta inmediata
mente después al Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia, manifestándole el número 
de rebeldes que invadieron la población, el nom
bre de su Jefe ó Jefes, el número y clase de efec
tos que ocuparon y la cantidad de metálico que 
se llevaron, acompañando copia autorizada del 
recibo ó recibos que cedieron, ó un certificado 
que firmará el delegado que presenció la entrega 
si los sustractores no dieron recibo.

6 .a Para justificar el robo, el Administrador 
subalterno ó estanquoro acudirá en seguida al 
Juez de primera instancia competente, ofreciendo 
una informacio sobre lo hechos ad,perpetuam, en 
la que declararán cuando menos tres testigos 
presenciales y mayores de toda excepción: L° El 
dia en que fué invadido el pueblo: 2.° El nombre 
de los que mandaran las fuerzas invasoras: 3 0 La 
cantidad de efectos y caudales que extrajeron^ 
4.° La presión que ejercieron sobre el funcionario- 
encargado: 5.° Las medidas que adoptó para evi
tar la sustracción; y 6.° Las protestas que for
muló para poner á cubierto su responsabilidad. 
Esta información podrá también hacerse ante el 
Juez municipal, si el de primera instancia no re
sideen el pueblo; pero deberá ratificarse después 

I ante este para qde produzca sus efectos legales.
7 .a Obtenido el documento de que trata la dis

posición anterior, el Administrador subalterno ó 
estanquero lo remitirá por el conducto ordinaria 
al Jefe de la Administración económica de la pro
vincia, para que obre sus efectos en el expediente 
gubernativo á que se refiere.

8 .a El citado Jefe económico, tan luego como 
reciba los partes de que trata la disposición 5. , 
acordará que se gire una visita á la Administra
ción ó estanco en que haya tenido lugar la sus
tracción, por un empleado de su dependencia, o 
por el Secretario del Ayuntamiento del pueblo en 
que aquellas estén situadas, si al efecto lo au
toriza. . . , . , - - .

9 .a Para girar esta visita en las Administra
ciones subalternas de Rentas, se cumplirán las 
prescripciones contenidas en la circular de este 
centro directivo de 10 de Noviembre de 1857 y 
en la Real orden de 25 de Mayo de 1864. Si la vi
sita se ha de verificar en uno ó más estancos, el 
visitador se limitirá á hacer un recuento de los 
efectos, con presencia de los libros que el encar- 
o-ado debe llevar, cuyos asientos deberá cotejar 
con los’de la Administración subalterna respecti
va, bajo el supuesto de que si el estanquero no 
lleva dichos libros y por esa causa no puede rea
lizarse ni comprobarse la operación, quedara pri
vado del derecho á toda indemnización por parte 
de la Hacienda, sin perjuicio del que pueda ejer
citar con los autores del robo. A esta visita con
currirá también el Alcalde del pueblo en donde 
se halle situado el estanco, debiendo firmar el 
acta con el visitador y el estanquero. , ,

10 .a Entregadas las diligencias de visita en. 
la Administración económica de la provincia, el 
Jefe de ella las mandará unir al expediente, y 
previos los informes de la Sección administrativ a. 
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del Oficial letrado y de la Intervención, lo remiti- 
Tá con el suyo á esta Dirección general para la 
resolución que haya lugar, procediéndose en su 
consecuencia á hacer las operaciones oportunas 
de contabilidad si resultare declarada, la irres
ponsabilidad del funcionario á cuyo cargo estu
vieron los fondos ó efectos sustraídos, ó á la sus- 
tanciacion deja causa criminal y expediente de 
alcance por las autoridades competentes, si apa
recieran pruebas ó indicios dé delito ó de respon- 
sacilidad administrativa en el citado funcionario. 
En todo caso la resolución que recaiga se comu
nicará á la Intervención general del Estado.»

Al trasladar á V, S. la preinserta Real orden 
para su exacto cumplimiento, la Dirección le en
carga que, á más de comünicarla inmediatamen
te á todas las dependencias de Rentas sometidas 
á su autoridad en esa provincia, con igual objeto 
acuerde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ^l  y en 
los periódicos que se publiquen en esa capital, é 
impétrala autoridad del Sr. Gobernador á fin de 
que se sirva ordeñar á los Alcaldes el cumpli
miento ^e lo que dispone la Real órden citada en 
la parte que les incumbe.

Del notorio celo de V. S. la Dirección espera 
que no omitirá medio ni diligencia alguna para 
míe la citada soberana disposición se aplique des
de <1 negó con rigurosa exactitud en los expedien
ten á qu.e se refiere y que deban incoarse y trami
tarle en esa provinca, bajo el supuesto de que la 
menor falta en su aplicación podrá ser causa de 
perjuicios a in'tprgses respetables.

Siyase V. S. acusar recibo, á vuelta de correo. 
Madrid 12 de Enero de 1873.—El Director gene
ral, J. Ulloa.»

Lo que se anuncia por medio de este pe
riódico oficial, según se previene

Zaragoza 13 de Enero de 1873.—El Jefe 
de la Administración económica, Ensebio 
Hernández. •. .
— .. . . _ -- ------■■----- ;----------------

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Debien ló procederse á contratrar doscientos 

cincuenta mil metros de tela de algodón con des
tino á la cama del soldado, se convoca por el pre
sente anuncio á subastarlos con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña. Granada, y 
Castilla la \ ieja, el dia l.° de Febrero próximo ve
nidero á la una de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del pliego de con
diciones, la muestra de la tela que se subasta.

2 .° El acto se verificará cón arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 

instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposi ciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación. °

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de 
la Rubista, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 31 de Diciembre de 1872.—El Inten
dente, Jefe de la segunda Séccion, Juan Martínez 
Egaña.

PUc q o  de condiciones bajo las cuales se convoca pu
blica subasta -p^ra la adquisición de.tela de.ql^ 
godon con destino á sábanas de utensilios.

1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 
doscientos cincuenta mil metros de tela de algo- 
don, y.al efecto se celebrará subasta pública°en 
los estrados de la Dirección general de Adminis
tración militar, sita en Madrid, calle de.San Nico
lás, núm. 13, y simultáneamente en las Intenden
cias militares de Cataluña, Granada y Castilla 
la Vieja el dia y á la hora que se fije en el anun
cio que se publicará en la Gaceta de Madrid..^ en 
los Boletines oficiales de las provincias de los 
mencionados distritos. ,

2 a La expresada tela ha de ser de fabricación 
española, de algodón puro, crudo y.limpio, sin 
mezclando ninguna materia extraña, bien torcido é 
hilado, tejido uniforme con 23hilos.de trama y 22 
de urdimbre por centímetro cuadrado, sin nin- 
gun aderezo y enteramente igual en cuanto á teji
do, á la.muestra qué marcada con el sello de la Di
rección general de Administración militar se ha
llará de manifiesto en la misma y eu las depen
dencias citadas. Ha de tener, además dicha tela 
el, ancho de 65 centímetros y un peso cuando 
menos de 770 gramos por cada cuatro metros 70 
centímetros de tela qn perfecto estado de seque
dad, que es la necesaria para una sábana, - i < i

3 / La entrega de la. tela se hará en piezas, 
cuy-o tiro sea divisible exactamente por el laro-o 
señalado á cada sábana Í2 metros 35 centímetros); 
advirtiendo que no serán de abono al contratista 
las fracciones menores que resulten en la medi
ción de cada pieza. '

, 4.a La entrega de los expresados doscientos 
cincuenta mil metros do tela se hará en cuatro 
plazos: el primero, de cuarenta mil metros, á los 
40 dias de comunicada al rematante la Real ór
den de aprobación, y los tres restantes, de á seten
ta mil metros cada uno, con el intervalo de 30 dias 
de uno á otro sin intermisión, de modo que á los 
130 dias de comunicada la órden ha de quedar 
terminado este servicio.

5 .a Si el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, bien demorando las entregas ó 
presesendo tela que no fuese de recibo, conforme 
al contrato, y llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le fuese admitida 
por completo la anteiior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir el compro
miso, la Administración militar procederá sin 
prévio aviso á adquirir directamente, en la épo-
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ca y por los medios que orea oportunos, á costa 
y coste del rematante, la tela que faltase, ó la 
que hubiese lugar, según el caso, y á cuyo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la fianza, y si 
no bastase sobre los demás bienes del contratista, 
para 10 Cual queda facultada ámplia é ilimitada
mente. 5 v f ¡ : r --

6 .a La entrega de la tela se verificará en Ma
drid en el local que designe el Excmo. Sr. Direc
tor general do. Administración miljtar y á pre
sencia y completa satisfacción de la Junta de
signada al efecto, y asistirá además un perito 
nombrado por "ia autoridad civil, con el solo 
fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, 
páralos casos y. contiendas , que se susciten y 
sean del exclusivo dominió del arte ó industria, 
oir ól parecer de (losó más,peritos 0^ reclamará 
de la autoridad civil. Los'acuerdos de la .lunfa, 
de que se levantará siempre acta, serán decisivos.

. 7.a El contratista justificará sus entregas por 
medio de certificaci -nes que en papel del sello de 
oficio le cederá él Comisario de guerra Inspector 
de utensilio^, ó el que para ello autorice el exce
lentísimo Sr. Director general de Administacíon 
militar, y por el número de metros que le ha-1 
yan sido declarados admisibles por la Junta y se 
hayan recibido en el almacén de la factoría; en el 
concepto de que las expresadas certificaciones 
no surtirán efecto para su abono hasta que com- 
p^ete el número de metros corresponífiente, á la 
entrega de cada plazo, excepto en los casos de 
que trata la condición 5 a, que le será expedida 
"por el número de, metros que haya entegado.

8 .a El pago se hará por. nmdio de libramien
tos y sobre cualquiera de las Administaciones 
ecoubmicim de las ¡irovincias que más conven
ga al obligado, tan luego como el Tesoro con

' ceda el crédito suficiente al efecto y prévia la 
presentación en la Dirección.general de Adminis
tración militar de los certificados que indica la 
condición anterior.

9 .a El precio límite que se fija pop cada me
tro de tela de las condiciones expresadas es el 
de 70 céntimos de peseta.

10 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, durante la primera media hora des
pués de reunido el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra más, ni se po
drán retirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio limi
te, las que no se hallen redactadas enteramente 
conformes al modelo adjunto y las que no se obli
guen por el total de los doscientos cincuenta 
mil metros de tela que se subastan. Para su 
validez han de presentarse además acompaña
das del documento que acredite haber entrega
do el proponente en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 del total im
porte calculado al precio de su oferta. Las cartas 
de pago de depósito que acompañen á las propo
siciones que fueren desechadas se devolverán en 
el acto á sus autores.

11 .a Si resultasen iguales en una localidad 
dos ó más proposiciones, los autores de las mis

mas contenderán entre sí á presencia del Tribu
nal respectivo, con arreglo á la instrucción de 
subastas de 3-de Junio de 1862. Si las proposicio
nes iguales fuesen en distintas localidades, la li
citación tendrá lugar ante el Tribunal de la Di
rección general, por los mismos proponentes ó 
sus representantes autorizados en, debida forma, 
el día que se marque al efecto.

12 .a El proponente en cuyo favor quedase el 
remate ampliará su depósito por vía de fianza 
hasta el 10 por 100 del total importe que repre- 
présente el servicio calculado al precio de su 
oferta. . n >,

Este depósito ha de estar libre dé, todas las 
exenciones que marea el art. 13 de la ley'd'^Con- 
tabilidad d-e 3 de Junio de 1870. । o - ,

13 .a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza ó baja de precióh, así como también el pa
go de contribuciones, decechoS y demás, o repues
tos que haya establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el "precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los dpyengos.

14 .a Serán también de cuánta del contratista 
los gastos de escrituras á que habrá de sujetarse 
este contrato, copias testimoniadas y demás do
cumentos públicos que fuese preciso otorgar pa
ra la solemnidad de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él deban intervenir ó en
tender.

15 .a El rerpate no es válido hasta que merez
ca la aprobación superior; peró él rematante oue- 
da obligado á la responsabilidad de,su oferta des
de el momepto de serle aceptada por el Tribunal 
de sdbaéta.

16 .a La forma en que han de presentarse y ad
mitirse las. proposiciones, lag formalidades del 
acto de subasta, los empates en la licitación, los 
trámites para las segund'as subastas, si hubiese 
lugar y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hayan previsto.en este pliego, se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 31 de Diciembre de 1872.—El Subdi
rector, Jefe Interventor, Manuel Bonafós.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..... y domiciliado en.... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gacela de Madrid 
(J Boletín oficial dej..... del dia.......de.,... núra... 
según los cuales han de ser contratados dos
cientos cincuenta mil metros de tela de algodón, 
con destino á sábanas del servicio de utensilios 
del ejército, se- compromete á entregarlos al pre
cio de..... (en letra) pesetas el metro. Y pa
ra que sea válida esta proposición, acompa
ña el documento justificativo del depósito de.....  
hecho en la Tesorería de..... ó Caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 10.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION SEXTA.

El partido abierto de Médico-cirujano en 
el pueblo de Villalengua, partido de Ateca, 
provincia de Zaragoza, se halla vacante, con 
el asignado de 750 pesetas por la asistencia 
á enfermos pobres y de 1.500 además por 
contratas particulares, satisfechas las prime
ras por el Ayuntamiento y las segundas por 
los contratados, garantizado su cobro por 
100 contribuyentes, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. Los aspirantes podrán diri
gir sus solicitudes al Ayuntamiento por es
pacio de 20 dias.

Villalengua 8 de Enero de 1873.—El 
ejerciente, Angel Hidalgo.

El partido abierto de Farmacéutico en el 
pueblo de Villalengua, partido de Ateca, pro
vincia de Zaragoza, se halla vacante, con el 
asignado de 300 pesetas por la subvención 
de medicamentos á los enfermos pobres y de 
1.200 además por contratas particulares, sa
tisfechas las primeras por el Ayuntamiento 
y las segundas por los contratados, garanti
zado su cobro por 100 contribuyentes, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. Los aspi
rantes podrán dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento por espacio de 20 dias.

Villalengua 8 de Enero de 1873.—El 
ejerciente, Angel Hidalgo.

El reparto provincial, municipal y guar- 
derio rural de este pueblo para cubrir el dé
ficit del presupuesto del mismo correspon
diente al presente año económico de 1872 
á 73, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de ocho dias. 
contados desde él siguiente en que aparezca 
inserto,en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y pasado di
cho término se procederá á la rebandacfbn 
M^WWj^eniegtreL . day;,

Albeta 8 de Enero de 1873 —n *

Pedro Tabuenca.—P. S. M., Tomás Bruna, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Miguel Royo, vecino de Alfajarin, pa
ra que en el preciso término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado, sito calle de Fuenclara, 
número dos, á fin de notificarle la sentencia pro
nunciada en causa contra el mismo y otros sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á treinta de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por man
dado de S. S., Fernando Broqui ra.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Tomás Ortique y Razan (a) Gor
rión, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir una notificación en causa contra el 
mismo y otro sobre lesiones y muerte subseguida 
de José Martinez; pues si no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
nueve de Enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—L. Norberto Romero.—Por mandado de S. S., 
Juslo Emperador.

A teca.
D. Ignacio Lapeña, Juez municipal de la villa de 

Ateca y ejerciente en funciones del de primera 
instancia. , .
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercera vez á Juana Vallejo y Romeo, natural de 
Mozalbete, en la provincia de Soria, sin residen
cia fija, de estado casada, pordiosera y de edad 
de cuarenta y tres años, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto, se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que contra la misma re
sultan en causa criminal que se le sigue por el 
delito de desacato á la autoridad del Alcalde de 
Vil 1 arroya de Jq Sierra; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la villa de Ateca á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y dos.^r-Ig-. 
nació Lapeña.—De su órde^-AIa^jel Azpeitia. °

IMPRENTA PROVINCIAL.


